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VISTOS: El expediente No 3286-2022-DRELM' lnforme N" O74-2O22-

MINEDUNMGI-DRELMOIR.OGESUP. EI INfOTME N" OOOI'2022'f\NINEDUA/MGI'
DRELIT .OPP-ERIIC, d lnforme N" 00384-2022-MINEDUNMGI-DRELM-OAD-URH-GRH,
el lnforme N' 00'l 1 G2022ORELM,D|R4GESUP, d lnforme N' 27G2O2z-§,IINEDUNMGF
DRELM-OAJ-EGSA y demás doclmentos que se ad.iuntan;

Que, la Ley N' 3&512, Ley dB lnsüü¡to€ y Escuehs e Educación §upotitr y da ¡a

cafrera RiHica 
-de 

sus Docentes, er¡ addante la Ley N' 30512, regula la cfeación,

licenc¡amiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de

Educac¡ón Superiór (lES) y Escuelas de Educación Superior (EES) públicos y prlvados, a

fin de que brinden una formación de calidad para el desarrollo integral de las personas,

que responda a las necesidades del país, del mercado laboral y del sistema educat¡vo y su

art¡cubaAn con los sactores produ{*¡vú, qu€ p€Im¡lt ¿l desaro§o de b c,enda y la
tecnología; asimismo, regula el desa¡rono d¿ la canera pública docentc dc los IES y EES

saDo PoR Lr aursPE Juaoúblioos;
ú6 FAU 20330611023 hárd

*Ii' ilHi,?,'fl,,0, o. .oo r.lue, por su parte, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N'30512'
aprobgdo po¡ De$cto Supremo N" 010'2017-MINEDU', en adelante, el Reglaménto,

5 DoFoR laz¡¡si* prccisa qr¡e los lir¡6amientq¡ académioos gÉn€raks qu€ e:tebl€cs el MINEDU oftntan y
legulan la gestion pedagogica efl el IES y la EES, respectivamente, buscando ggrantizar

ii§ Iltri,$!!1, *.."*ouna formación que responda a las polÍticas educaüvas nacionales y regionales, así como a

las necesidades, tendencias y desafíos, actuales y futuros del sector educativo, productivo

j,oopoR corca y del desarrollo local, regional y nacional, en todas las modalidades y enfoques, con

ffi]$"d;óil;. rru pertinencia crrltural, según conesponda y en el numeral 1 11.2 d€l artícrrlo 1'l't del citado

*.[#Mn r,r,á@ün',,E. cs*áb166 qua la di6üibE c¡&l de las hore3 @&W cn activirades
lectivas y no lectivas se estáblece cdítrme a las rDrmas gue emite el MINEDU;

"*X¡^?i;"".131,"?"".3::l eue. a través de la Resolución de Secretaría General N" 349-20'17-M|NEDU2, de

o0 ¡Disposiciones que regulan El proceso de dist¡ibución de horas pedagógicas en los

CONSIDERANDO:

;ADO POR G€ROt'il¡O
it do J@ FAll 2033061 1023 Roglamoñto modifc¿do con Décr€[o Supromo N" 016-m2r -iIINEOU

1¡ presente ndmá tscn¡ce ten€ como fnatdad gsranürrar que los ¡nstlirtos de Educrción Supdiú públicos r€¡l¡ce¡ d proc€§o de
{6mdistibudón dc ho{as pedagóEicás ds menere óptima y de ad¡Gfdo al perfil de 16 doceñtes. asi colno de los r¿spo.rsáUes de poe§os de

g66liúr podagégica; con el fn de ascaurár la dispmililided dc pGrsoñel docsnt€ iclóñ€o pera h pr63tac¡ón del serviqo de le Educációñ
Sup€ri)f Tácr\oróg¡cá gtblica. 
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Que,atravésdelOficioN"O20-2022OG-IESTP"LN\f,defecha3ldeenerode
zOzZ, Á ¿iaorc dd krdiürto óc É.du6¡,ciótl Supc¡ior fac¡rokágúco Riblíco "Luis Negroiros

Vega; remifió a esta sede regioñal el cuadro de distribución de horas pedegógicas de lo3

semestres I y ll del año 2022 del referido instituto;

Que, med¡ante lnforme N' 074-2022-MINEDU^/MG|-DRELM0IROGESUP' de

fecha 10 de febrero de 2u22,la Oficina de Géstión do la Educación Superior concluys que

tá doo.ürte Mirte|'r heffá Lópoz, Bcürcieda en ¡ducadón, €n tÉ lsfü¡ttadad de lTout{cl
nqnbrada con 40 horas, en el citado instituto, quedaría exc€dente, de cofformidad con el

lnforme N' 005-2022JUA-IESTP-LNV3;

Que, a través del lnforme N' 015-2022-MINEDUA/MG|-DRELM-OPP-ERMC4' de

fectra 10 dá febrero de 2022, la Ofic¡na de Plan¡ficac¡ón y Prosupuosto conduye que' luego

de rcvisar y vatdar b Brtidad da fr8 y bcdsas de t¡ofas contemdadas etl la pmpuesta

del cuádro-de disffiución de horas pedagogicas de los semestres I y ll del año 2a22 del

lnsütuto de Educación Superior Tecnoiógico Público "Luis Negreiros Vega", se .ha
verificado que la cant¡dad de flazas y bolia de horas manüenen concordancia con las

piazas regiitradas en el Sistema Nexus y con la cantidad de bolsa de horas asignadas

mediante-la Resolución Direcloral Regional N' 2468-2021-DRELM, por lo que opina

fuvoaUernerüe pa-a at eProbacidm;

Que, con lnfo¡me N" 00384-2022-MINEDUA/MG|-DRELM-OAD-URH-GRH5, de

fecha 21 de febrero de 2022,la unidad de Recursos Humanos concluye que, del análiSis

de la Norma Técnica y con el üsto de la oficina de Planificación y Presupuesto, da la

confo¡midad re§pecüvá a la propuo§ta del lnst¡tuto de Educacion superior Tecnológim
púHfr:o "Luís Negreirc vqa'a lkr dG gsraíliz8r h wttka<*e¡ de pq*cimes vacsfit6
para el desanollo del proceio de contratación de docentes reguláres y asistentes de taller
para brindar servicio oportuno en los semeslres I y ll del año 2o22 del mencionado

instituto;

Que, por medio del lnforme No 00110-2022-MINEDUNMGI-DRELMOGESUP' de

t€dla 21& f.brero dc 2o22,b afuiüta óe Gcsüón de la Ed.rcadoft supefiof, €n 8u calilad
de órgano tácnico, señala que es procedente la propuesta del cr.ladro de distribución de

horas'lectivas y no lectivas; así como la relación de posiciones vacantes del lnstituto de

Educación superior Tecnológ¡co Público "Luis Negreiros vega" de los semestres I y ll del

año 2O22, presentada por su directora, por contiar con opinión favorable de la oficina de

Planiñcación y Presupuesto y de la Unidad de Reqlísos Hum3nos; por lo que'

cor¡espon¿o¡fá emiür Á a6o resoft¡tir¡o qrie apñ¡gbe d a¡adro de neceeídaths y reaUQ
de posiciones vacantes de los semestres I y ll del citado instituto con eficacia anticipada"

al áO ¿e diciembre de 2O21, de conformidad con el subnumeral 8.7.8' de la Norma

Técn¡ca;

Que, medianta lnfo¡me N" 27G2022-MINEDU/VMGI-DRELMOAJ€GSA' de fccJla

Z2 h ¡*rero & NZ2,18 Ofrti,$a ds A§¿stria JurÍdica coridu)re gu8' e8 l€gakttar*a üaue
em¡tir el acto resolutivo que apruebe con eficacia anticipada al 30 de dÍciemb¡e de 2021 , el

cuadro de necesidades y relación de posiciones vacantes del lnstituto de Educación

tñ €l Bfuido irffino, d dado lffilituto mcndona 3obra b siluldóñ d! 18 max¡ql8d. docsnle.

'Emtido an re4r¡crt¡ dd rr#,its f OlOf-2022 ñEIXrlyt¡GH)REt ,!OGES{P.
lErniddo en rB§!(r..rt8 del lLdnorárldxn N" 011+n22{,|NEDU,V}EI,ORELITOGE§I-P.
6El numeral 17.'f del artÍqrlo 17 del TIJO de la Ley N" 27,{¡4, establece que; 'La ado¡ihd podtá disponer en él mismo
acto adñini§Étieo gue tonga olicacia anticipada a su emr'srián, solo si fuéta más favorable a los adñ¡nistrados, y
siampro que no lesione darochos fu,1darnedtdlés o irlelBsos de bwna fe lagal??ohte prctagidos a terce¡gs y que

ex¡liera en h fecha a ta qre Ndenda rcfiotraercc la eñcac¡a del aclo el soptF-§o do hacho iustil¡cativo para su
adogc¡o,?".

'Et rlfÉri& !ubowñ.r8| 6.11¡¡ qur: 'f¡ DRE drb. gr,añ[t,f. qD h ,p¡úc(i1 .ht awrtto.ro l?:ag1ry {.tóa* : 
^p:Di§posi*r¿res vaca¡tes pa.a la @'ldralár',ión dc¿énle * ¡eali(8 @mo máxinip el iñnp dia hábí de &iernbre de cada aÁU; 
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Contando con el visado de la Oficina de Planificación y Presupuesto, la Oficina de
Gestión de la Educación Superior, la Of¡cina de Administración, la Unidad de Recursos
Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica, y, de conformidad c¡n el Reglamento de
Organización y Func¡oñes del Ministerio de Educaciom, aprobado con Decroto Supremo N'
OOI-20í5-I,||NEDU y d Manuál d€ OpcfiEci)rto8 de la Ü¡ccr)Ú'¡ Ragtond de Educació¿ do
L¡ma Metropolilana, aprobado por Resolución Ministertal N' 21 5-2015-iáINEDU y su
mod¡ficatoria;

SE RESUELVE:

ARI|CULO l.- APROBAR cún eñcaci! ant¡dpadá a¡ 30 de dbiernbre d! 2021, d
cuadro de necesidades y relación de posiciones vacantes del lnstittjto de Educación
Superior Tecnológico Público "Luis Negreiros Vega" de los semestros I y ll del año 2022,
conforme a los anexos l, 2 y 3 que forman parte integrante de la presente resolución.

Superior Tecnológico Público "Luis Negrcins Vega' de los scmestres I y ll del año 2022'
on 106 táfminos propr¡€Bbo poÍ ta Oñcina d6 Gooti 'on dc ta E*¡cacion Supcrk¡

ARTICULO 2.- DISPOI{ER que 6l lnsütuto de Educación Superior Tecnológico
Pritti:o "Luis ¡te$€irG Vcga" crrnfla €ffind*e ctrl d cuadro e neceidadee y
relación de posiciones vacantes de los semestres I y ll del año 2O22, aprobado en el
artículo 1 de la presente resolución.

ARTíGULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique ¡a presento
r€o¡sion y 5(,s aftexo6 s la Sciña de Planiñcac¡ón y Ptes¡.Pue§lo, la Ofic¡na de Gelt¡ón
de la Educación Superior, la Oficina de Administración, la Unidad de Recursos Humanos y
al lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Luis Negreiros Vega", de
conformidad a lo establecido en el numeral 6.2 del articulo 6, y los artículos 20 y 21 del
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27'l'14, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General,
áprobado con Decreto Supremo N' 004-20í9JUS.

ARTICULo 4.- DISPoNER que el Equipo de Archivo Documentario de la oficina de
Atenc¡ón al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma
de Ley.

ARÍÍCULO 5.. DEPONER la publk;aslón de la pre¡ente re§ok c¡ón €n d portd d€
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.oob.oe.

Regístrese y Comuníquese,

FERRER
Reg de E'

de Lima Metropolitana
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